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ANTÁRTIDA: UNA EXPERIENCIA SUDAMERICANA 
“PRIMERA EXPEDICIÓN DEL MERCOSUR EDUCATIVO” 

 
En el marco del Año Polar Internacional los países del MERCOSUR promueven la 
difusión y la importancia del estudio y la investigación de las cuestiones vinculadas al 
continente antártico. 
 
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, a través de la Dirección Nacional del 
Antártico (Argentina), organizan el concurso Antártida: Una Experiencia 
Sudamericana que tiene como objetivo incentivar la participación de alumnos y 
docentes en el conocimiento de la Antártida y la concientización en materia de protección 
ambiental. 
 
Se invita a participar a toda la comunidad educativa de los países del MERCOSUR a ser 
parte de esta primera expedición que premiará el esfuerzo de alumnos y docentes con 
un viaje al continente blanco. 
 
¿Quiénes pueden concursar? 
Pueden presentarse alumnos de 3° o 4° año de nivel medio de todos los países del 
MERCOSUR, nacidos en 1991 y 1992, cuyas edades oscilan entre 15 y 16 años. 
 
¿Cómo participar? 
Los interesados deberán elaborar una monografía sobre cuestiones relacionadas a 
la temática antártica. El trabajo debe ser individual y contar con el aval del docente que 
haya guiado al alumno en la elaboración del mismo. 
 
¿Cuáles son los premios? 
Cada uno de los países, a través de su Ministerio de Educación, seleccionará los tres (3) 
mejores trabajos, de los cuales uno (1) será el acreedor del viaje a la Antártida y los 
otros dos (2) recibirán una mención especial honorífica de la Dirección Nacional del 
Antártico y el Sector Educativo del Mercosur.  

 
Organizado por el Sector Educativo del MERCOSUR, Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, y la Dirección Nacional del Antártico, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto.  

 
Bases y Condiciones 
 

1. Objetivos del Concurso 
 
• Incentivar la participación de la comunidad educativa en el conocimiento de la 

Antártida, intentando generar compromiso para la preservación y protección de 
su medio ambiente. 

 
• Alentar la investigación científica en el alumnado y el interés por el estudio de 

disciplinas relacionadas al continente antártico. 

 
• Crear conciencia en las futuras generaciones respecto de la importancia de la 

Antártida como reserva natural destinada a la paz y a la ciencia. 

 
• Promover la relación de las escuelas de los distintos países entre sí y con la 

comunidad antártica. 

 
2. Concursantes 
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Alumnos de 3° o 4° año de nivel medio de escuelas de los países miembros del 
MERCOSUR, nacidos en 1991 y 1992, cuyas edades oscilan entre 15 y 16 años. 
 
3. Temática del Concurso 
El Sector Educativo del MERCOSUR y la Dirección Nacional del Antártico (“las partes 
organizadoras”) organizan en forma conjunta, el concurso denominado Antártida: 
Una Experiencia Sudamericana (“el concurso”). Las partes organizadoras invitan a 
los concursantes referidos en el punto 2 al concurso de monografías (trabajos de 
investigación) elaborados en forma individual que deberán versar sobre alguno o 
varios de los temas que a continuación se detallan u otro tema que de manera 
original el alumno proponga en relación a la Antártida. 
 
A modo de orientación, se proponen los siguientes temas: 
 

• Divulgación Científica 

• Medio Ambiente 

• Arte y Ciencia 

• Ciencias de la Tierra (geología, geofísica, geodesia, glaciología) 

• Ciencias de la Vida (biología) 

• Ciencias Físico-Químicas (ciencias del mar, química ambiental, alta atmósfera) 
 
Las partes organizadoras publicarán en sus respectivas páginas Web materiales de 
consulta sobre temas de referencia para la elaboración de las monografías. 
 
4. Consignas para la Elaboración del Trabajo 
• El trabajo deberá ser individual y consistirá en la elaboración de una monografía 

que incluya una introducción, un desarrollo argumental y una conclusión que 
puede contener la opinión personal del autor del mismo. 

• La monografía será un trabajo de investigación acerca de los temas propuestos 
en el punto 3 u otro tema que de manera original el alumno proponga en relación 
a la Antártida. 

• La presentación del trabajo será bajo el siguiente formato: seis (6) hojas A4 como 
máximo, márgenes de 2 cm. (superior, inferior, izquierdo y derecho), letra Arial 11 
o bien tipografía de máquina de escribir, interlineado sencillo. Deberá citarse la 
bibliografía utilizada. Si se utilizan citas bibliográficas textuales deberán colocarse 
entre comillas y especificar al pie de página o al final del trabajo la fuente de la 
misma. Adicionalmente a las seis (6) carillas obligatorias del trabajo, podrán 
incluirse fotografías, infografías, gráficos, etc. complementando el trabajo a modo 
de anexo. 

• El trabajo deberá contar con el aval del docente que haya guiado al alumno en la 
elaboración del trabajo. El aval del docente deberá manifestarse mediante su 
firma y aclaración al pie de la carátula del trabajo. 

 
5. Entrega de los Trabajos 
Se recibirán hasta el 30 de noviembre de 2007 inclusive. No será admitido ningún 
trabajo fuera del plazo establecido. Los mismos podrán ser entregados en el 
Ministerio de Educación de cada país.  
 
Los trabajos deberán ser presentados con los siguientes datos: 
 
PAÍS 
ALUMNO 
Nombre y Apellido 
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DNI 
Edad 
Domicilio 
Teléfono 
E-Mail 
Año en Curso 
ESCUELA 
Nombre 
Domicilio 
Teléfono 
Nombre del Docente (que avala el trabajo) 

 
Una vez finalizada la selección a nivel nacional, el Coordinador de cada País remitirá 
las Actas al Ministerio de Educación de Argentina. 
 
La Comisión Organizadora del Concurso se hace responsable del alojamiento y 
comida de un (1) docente por país. 
 
6. El Jurado 
Cada uno de los países, a través de su Ministerio de Educación, será responsable de 
la evaluación y selección de los tres (3) mejores trabajos, de los cuales uno (1) será 
el acreedor del viaje a la Antártida y los otros dos (2) recibirán una mención especial 
honorífica de la Dirección Nacional del Antártico y el Sector Educativo del Mercosur. 
 
7. Resolución del Concurso 
El fallo del jurado será publicado en los medios de comunicación con los que cuenten 
cada una de las partes organizadoras y mediante notificación por escrito a las 
escuelas a la cual pertenezcan los alumnos ganadores. Las resoluciones que el 
jurado adopte sobre la selección de los trabajos elegidos serán firmes e inapelables. 
 
8. Premios 
 
8.1. El Ministerio de Educación de cada uno de los países del MERCOSUR 

seleccionará los tres (3) mejores trabajos, de los cuales uno (1) será el 
acreedor del viaje a la Antártida y los otros dos (2) recibirán una mención 
especial honorífica de la Dirección Nacional del Antártico y del Sector 
Educativo del MERCOSUR.    

 
8.2. Alumnos ganadores del Viaje a la Antártida 

El alumno autor ganador de cada país será acreedor a un (1) viaje a la 
Antártida para sí mismo y para un (1) solo docente. Tiene derecho a viajar 
con el alumno el docente que avaló el trabajo ganador con su firma. En 
ningún caso podrá el docente viajar por sí sólo. 
 
Los traslados del alumno ganador y docente acompañante, desde su lugar de 
origen a Buenos Aires, desde Buenos Aires a Ushuaia, de Ushuaia a la 
Antártida, regreso a Ushuaia, recorridos por la ciudad y la provincia, así como 
el regreso a Buenos Aires y a su lugar de origen estarán a cargo de la 
Comisión Organizadora. 
 
Los gastos de alojamiento y manutención de la expedición estarán a cargo de 
la Comisión Organizadora.  
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La expedición tendrá una duración total de siete (7) días aproximadamente.    

 
8.3. Autorizaciones y Condiciones 

La fecha y condiciones del viaje serán decididas y comunicadas 
oportunamente, con por lo menos 30 (treinta) días de anticipación a la 
realización del viaje a la Antártida, por las partes organizadoras, pudiendo 
realizarse durante el año 2008. Ello, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo décimo. 
 
El docente que acompañará al menor en su viaje, deberá concurrir al lugar al 
cual las partes organizadoras le indiquen, con documento de identidad propio 
y del alumno ganador, partida de nacimiento del menor -original y copia de 
cada documento- a fin de emitir la autorización a viajar a favor del menor bajo 
su tutela con el acompañante designado -a la Antártida o a Buenos Aires, 
según corresponda-.  
 
El viaje a la Antártida y a Buenos Aires será realizado en la fecha prevista por 
las partes organizadoras, no pudiendo postergarse el mismo por ningún 
motivo ajeno a la voluntad de las partes organizadoras.  

 
9. Derechos de Propiedad 
Todos los trabajos presentados así como los datos e imagen de los ganadores 
podrán ser difundidos por los organizadores en los medios de comunicación propios 
o ajenos y en la forma que consideren convenientes, sin que ello genere derecho 
alguno a favor de los autores de los trabajos, sus familiares y/o las escuelas a las 
que pertenezcan los alumnos. 
 
 
10. Cancelación del Viaje a la Antártida 
El viaje a la Antártida podrá ser postergado y/o cancelado por cualquiera de las 
partes organizadoras, no pudiendo los alumnos y/o los docentes realizar ningún 
reclamo por esta causa.  
 
11. Aceptación de las Bases 
El hecho de presentarse al concurso implica el conocimiento y aceptación de estas 
bases.
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ANEXO 

 
En la tapa deberá figurar: 
 
Concurso 
Titulo: nombre del trabajo 
Alumno: apellido y nombres, curso, documento 
Nivel y Área: 
Docente: apellido y nombres, documento 
Escuela: nombre y dirección, localidad y país 
 
El informe debe contener: 
 
Título: Debe ser claro, breve, atractivo e informar acerca del objetivo fundamental de la 
investigación. Autor, nombre completo del autor. Colegio al que pertenece. Localidad, provincia y 
país. Además, los datos completos del docente orientador. 
 
Índice: Numeración ordenada de los contenidos del trabajo. 
 
Resumen: Describir en forma clara y breve todos los pasos de la investigación. El resumen sirve 
para dar al lector una idea clara y completa sobre el trabajo. Su extensión no debe exceder las 250 
palabras. Consignar en el resumen: 
 
Introducción: En ella se exponen los antecedentes y razones que motivaron al trabajo, los 
objetivos, situación problemática e hipótesis. 
 
Desarrollo: Actividades llevadas a cabo durante la investigación: marco teórico, recolección y 
elaboración de los datos, materiales y métodos utilizados, diseños de las experiencias y resultados 
obtenidos. 
 
Conclusiones: Es la parte final del informe científico. Constituye la respuesta que propone el 
investigador para el problema que originó la investigación de acuerdo con los datos recogidos y la 
teoría elaborada o aplicada. Debe redactarse en forma sencilla, exhibiendo concordancia con las 
hipótesis aceptadas. Como proyectos pueden surgir nuevos problemas en base a la investigación 
realizada. 
 
Bibliografía: Las referencias bibliográficas se escriben de acuerdo con un modelo utilizado 
universalmente: Apellido y nombre del autor, titulo del libro o revista, lugar, editorial, año de 
edición, numero, volumen y pág/s. 
 
Agradecimientos: Al final del trabajo se acostumbra expresar el agradecimiento de el/los autores 
a las personas que hicieron sugerencias o le/s proporcionaron asesoría o ayuda, mencionando sus 
nombres y las Instituciones donde trabajan.
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